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Cuarto.-Por la Dirección del servicio Nacional de Concen- M S e o M E Re 1 o 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 1 N 1 TER 1 O DE · 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1967. 

conocimiento y efectos 

DIAZ-AMBRONA 
llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se auto
riza la convocatoria de los cursillos que se citan 
para Veterinarios. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por V. l., 
para la celebración de diversos cursillos de especialización pro
fesional para Veterinarios, este Ministerio tiene a bien dis
poner: 

Que por esa Dirección General se convoquen durante el 
presente año y en las épocas que se estimen más oportunas 
cursillos sobre Cirugía y Castración, Tipificación de productos 
lácteos, Técnicas de Laboratorio, Selección de ganado ovino 
y lanas; Inseminación artificial ganadera a los fines de espe
cialización y de diplomados; Estadística ganadera, Nutrición 
animal, Avioultura; DiTección de Empresas ganaderas; Explo
taciones ganaderas; El frío y sus aplicaciones en las produc
ciones ganaderas. Todos ellos en la cuantía y número que per
mitan las partidas correspondientes del presupuesto vigente de 
gastos de este Ministerio. 

En estos cursillos esa Dirección General podrá facilitar el 
personal técnico adecuado y el material preciso con cargo 
a sus dotaciones presupuestarias. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. l. muchos. 
Madrid, 11 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Entrala, provincia de 
Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidO para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de En
trala, provincia de Zamora, en la que no se ha formulado recla
mación alguna durante su expoSición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con la misma y habién
dose solicitado por la Jefatura de Obras Públicas que la carre
tera ZA-313 quede en un extremo del ancho de la cafiada cuando 
se realice el deslinde y cumplidos todos los requisitos legales 
de tramitación. . 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e imorme de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Entrala, provinci·a de Zamora, redactada 
por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernández Ca
bezón, por la que se declara existen las siguientes: 

Cañada Real Zamorana. - Anchura variable, máxima de 
30 metros y mínima de 10 metros. 

Cordel de Santiuste.-Anchura, 37,61 metros. 
Vereda de Tardobispo.-Anchura, 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las Vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento, agota la vía gubernativa, pUdiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposiCión 
previO al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora ' de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectoe. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

. Madrid, 14 de enero de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

DECRETO 3283/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se concede a la firma «Laboratorios del Norte de 
Espafia, S. A .», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de clorhidra
to de clortetraciclina (aureomicinaJ y clorhidrato 
de tetraciclina por exportaciones de pomadas ela
boractas a base de dichos productos. 

La Ley reguladora del régimen de reposición con fmnquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede lIiutorizarse a aquelloo personas que se propon
gan eXiportail' productos transformados la importación con fran
quiCia a~ancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utilizllidas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley «:Labo
ratorios del Norte de España, S. A.», ha soUcttllido el régimen 
de reposición con franquiCia arancelaria para la importación 
de clOil'hidra.to de clortetraciclina y clorhidrnto de tetraciclina 
por exportaciones de pomadas' elaboradas a bá.se de dichos 
productos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
la mencionada Ley y las normas provisionales para su aplica.
ción de quince de mal!'zo de tnil novecientos sesenta y tres y 
se han cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
delibe'ación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veint idós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPO.NGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Laboratorios del 
Norte de España, S. A.», con domicilio en Masnuo (Barcelo
na), canetera de Francia, la importación con franquicia aran
ceilaria de aureomicina y tetraciclina como reposición de las 
cantidades de est!liS materias primas utilizadas en la elabora
ción de pomadas a base de dichos produotos previamente ex
portllidas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que par 
cada mil tubos con cinco gramos de pomada oftalmolosa, con'
teniendo cinco centigramos netos de aureomicina podrán i,m
portarse con franquicia ail'ancelal!'ia cincuenta gramos de clor
hidrato de clortetraciclina. 

Por cada mil tubos con cinco gramos de pomada ofJtalmo
losa conteniendo cinco centig;ramos netos de tetraciclina po
drán imporlarse con franquicia arancelarial cincuenta grn.mos 
de clorhidrato de tetraciclina. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno 
por ciento de la materia p·rima importada,. No exi,ster). sub
productos aprovechables. 

Arlícul0 tercero.-Se otorga esta concesión POI!' un perlado 
de cInco años a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Bo].etín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
realizado desde el veinte de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a repOSición si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gopierno de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para loo ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 
. Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el desplliCho que la firma interesada se acoge al rég·imen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-L!IiS operlliCiones de importación y e~por
tación que se pil'etendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Los países de origen de la mercancía importada serán todos 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pUdiendo la 
Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10 estime 
oportuno, autorizar e~poI"taciones a los demás paises valederas 
para obtener reposición con fra.nquicia. 

Arlículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
1!liS medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

Artículo séptimo.-Para ol:1tener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará. mediante 
la oportuna certificación, qUe se han exportado las mercancf!liS 
correspondientes a la reposición pedida . 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan· 
cia del particular podrán modificarne los extremos DO esen,. 
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cliJ~ d~ 1 
oportunos. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que se consideren oportunas 
~a el! mejQr (le~cmvolyimiento de 11\ preMnW concesión. 

As! lo dÜlpoflio por 61 presente Oecreto, aa(jO en M11drid 
8, vointln'llevo 00 cUciembrQ -do ntil noveetentoa 1!Clt)enJta. y seis. 

!Jn M1JllE!tro a Clomel'olQ. 
FRANOISOO FRANCO 

FAUSTINO GARC¡A.MONCO FERNANDEZ 

D~O:nE7'O 3284/1966, de 29 ae djcrlembre, por el que 
se conoeae régimen ae r/lposlojón con !ra1lqufela 
aranoelaria a «Laboratorios Latnoo», ae don J. An
tonio ~er"a¡¡aoh JUI~á. ele 8aroelona, para kL 1m
portamón de éster dmUro metil h.eptiZ !e,.,tUeo ctel 
ácido CTotónico ( DINOCAP) técnttlO, f10r (llJ;porta
ci.ones prepiamente realjeatlaa (le vreparadoB de tun
gtcrlcla. 

lA W regulaclora do! r~men de repOl!1ción llO'l franqui. 
cia. u.ran~aria (le v~intiquatro de <llo1<tmbre de mil nOVeeieI). 
tos sesenta y dos dISpone que. en orden al fomento de 1M 
eXJ)OrtiQiQM,j¡, puede au~orizlla'lIe 1\ lWuelll\a peraonM Que se 
propo~a.tl expOfta'f produote/3 traNtormad~ la impol'taeión 
con franquiallJ, u.ranoolo,ria, de ml\<t rilUl f)'flmM o ntiela.l» 
ra4u neoe~l1l'laa fjl!.ra. NmOnel' 1M utm~IJ.da,~ ftn 13 flJ,ba.'Wa.olÓn 
de merefW.olru¡ ex<portMiIla. 
Ac~16ndOlJe o. lo <tw>uesta cm 13 Illfmoionp,dlJ, L@y «L¡¡.1;x). 

rntorio¡¡ l.ainco». de don JO/lé .c\ntonio Ser<ralla(lh Juliá, ha soli. 
citado el régimen de reposición con franquiCia arancelari11 
para la importación de éster dinitro metil heptil fenilico del 
ácido crotónico (DINOCAP) técnico, por exportaciones previa
mente rea.li?i1Ki1J,1l ge preparación funiicid!l. a. b3{i(¡j de é3~r tllni
trQ metU heptll fenílloo del ¡íoiao Ol'otóniao CtllNOOAP) , 

la!. oJ)Orao16n solioitP4a aa.tÚ!face lQ/! tine pr<>pU~OII por 
la Ulenolonada. Ltey y lru; norIDM prov1s1onaJea PM'IJ. i U ap~t
ca,olón de q\lin~ de m~o de mil nov«llon~ ~nt y tire/! 
Y le nan oUffiG;)!jdo loo re<luiaito prevUitos en dlohM dwPO-
sic1ones. . 

li,;Il 3U virtud, ¡¡, prOPUe¡¡ta. del Mini3tro (le Oome1'oio y Pl'~via 
deUOera.-olÓn del OOtu!ejo de ~lniatraa n u nlunlón tlol <113 
veinti<lÓli M diolemore 00 mll novec1 ntos S tmta. y ¡¡eÚl. 

DISPONGO : 

ArticUlo prlm{)lJ'o,......s1l oOl1cede o. la firma, «J.¡P,borWtoMQi! l,¡P,m. 
co». (lo don Jaaé Anoonio Se-nalllWn Jullá. CPIl domic1llo cm 
Barcelona. Castellejos, 299, la importo.eión con franqulola. rtUl
~ia de é,ster dinitrQ IIletil heptU t ntllco <!el I\oldo erot(>
n.ico (D¡:r~·OO,AP) ~n!1lO CQmo rttP0s!olón de la.¡¡ es.ntldll-áe¡¡ 
de estas materias pil'imas utilizadas en 11\ ta.l>rtco,OIÓl1 ele un 
fungicida. ª base de éster ¡Unitro metij heptll r rúll.co del 
ácido aMónicQ (PINOOAP) ) en forma Uqu!d¡¡, y o) 4ID for
ma. ao polVO moj¡¡,ble prevtamen.w exppIt,lM1a¡¡. 

ArtloUlQ l!eiundo.-A efecto¡ conta.bles IKI esto.bl ce que: Por 
cado. ldlQgromo qc¡ preparlWlón funglclda liquida ~ . ~~tB 
Y cinco por oleIlto (7/l por 100 P /P) 81'portft¡da, podrlÍn lm
portu&e con fra.nquic!o, araneelarllJ, cero coro ooboclelltotl tirein
ta y tre3 ki1o~ramo¡¡ ele Pinoc8"fl técnIco ( &ter a1n1tro m tU 
hept U fenilico del ácido crotónico). 

Por cada kilogrllmo de preparación fung!c!d;¡, IIn forma de 
polvo moja.ble aJ vllin~icinoo flor ciento P/P (25 pOr lOO) ex· 
portlLc1o flodrll.n Importar.se con fra.nquicia. Ma.ncelarta 001'0 
come. dOS<liento IleWnt y si te ldlogramo del men()lo~o 
Dinocap técnlco. 

No ex~wn menntlll ni oSubl'rocluetos l\.provec;naol~. 
ArtIculo teroero.--..se otorga esta conoealón P9r ull perlo<1o 

de cinco afios IJ, PJ!.l'tlr de la. publicaolón de O§te Dt!oreto en el 
«Boletín Oficial <1tt! E.stado». J'.¡ft$ exportacion~ que 6e bo.ya.n 
e.t:~tulKio de¡¡de 01 t4'ea d octul:>re de mil tlOveclentos I!~nta 
y lela ~ta la. fechl\ antes tndlca.dl\ tlUUo1én d¡¡'l'!\n derecho 
a repoolel6n S! r únen lo~ requisitoa p~!&tos en la norm¡¡. 
duoo@Una dI,) l~ contenid~ en la orden mlnlsterta.1 de la. 
Presidencia del Gobierno de qUince de marzo de mil nove
cientos s~nta y tres. 

LM !mportlWlon (leberán oliclta.¡"1!e <tOOtt-ro del afio 1J!1-
gulonte a lo. fecha. de 1M e&portaciones respee~iva.'l . :Jj)ste pl~ 
comenztwá a cont rile a, partir de la. fecha d publ1cación de 
esta. oonce:;¡ión en 1 «Soletín Otlc1oJ dw EBtado» PM11 laa ex· 
porta.clone.s a ·Ias que se refie["~ ~ párra.!o anterIor. 

"Articulo cuarto.-La exportación Pr~ederá a la. J.mportMi6n, 
deQiengo l1a.cerse COIl$1;ar en toda ra. documentao1ón llece¡;a.ria 
par!!, el despacho que la filma interesada se f\()Qge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-l.a¡¡ operaciones de importa.ción y e"'l)or
taci. ón que se pretendan relllizM p.1 aIllparo d.e estll. con~tón 
y llJ~tán<1~ ¡¡. sus términO/! aerán somettdM 1 Dlrocclón 
General . de Comercio Exterior a 10& ttfecto~ q.ue a lo, lll1am3 
eompeten. 

I;Qe P1Wles d<: ()Tlgen de Isa. merea.¡¡cíll,.$ tmPorta.dM con fra.n
quie1a araru:elaria. serán todos aquellos cuyas relaciones comer· 

cilY(Ia oon Espatía ¡¡ean normal611. LoII pp,!saa do ~fillO de 
Isa ~xporta.cione serán aquellos OUyo. monede. dt p~o .... 
convertible, pUdiendo la Direccl6n General de Oomeroto ~ 
terior, cuando lo estime oportuno, autorizar exporlao1ones a 
loS d.emá;.<¡ paises Valederas paa-¡¡. obtener repOS-ición cQU f);¡¡,n-
quicia. -. 

Articulo sexto.-L11 Dirección C:.ffineral de Adu~ WQPWá 
las medidas oportunas para el debido contrQl (l.e l~ ()~ra-
ciones, -

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia a.rancelarla el beneftGiario jUlltiflea.rá, median
te la oportuna certificación. que se han exportado las mer· 
canCÍas correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan· 
cia del particular podrán modificarse los e~tremos no esen
cia;Le.> <i la concesión en la fecl1¡¡, y moQos que se juzguen 
n~!!.rio.s. 

Artículo noveno.-La Dirección O neoral de Política Aran· 
celartlt podrá dicta.r las normas que se considere oportunas 
pa.ra el mejor d envolvimittnto de la Pretlente ' concesión. 

M í lo di[¡pon!~o por el presen't<t O oNta. dp,tio n lI4Wid 
a. veintinueve de diciembre de mil novecientos sesent11 y 1I0W. 

Bll M1Jli~tro ele OomerClla, 
f'4U 'fINO OAl.'tOr/.-MONOO FERNi\NI;)1!lZ 

DECRETO 3286/1966, de 39 de aiuiemfml, P.or III qUf 
S(J concede a la firm'(J. «RMer6, S • .1,.» el regimen a. 
rep08toión con f ranquicia arancelarfa para la 1m
portqción eJ.e cobre afinaao e7t Ungotell o oátodos, 
o bten flete cte latón, o bten a¡aml>r~ de latón por 
exportaciones previamente reali;:adqa ao f)'Un'lcu 11 
clavlJ?ón, en (leneral , all latón. 

-La Ley reguladora del régimen de repOSición (lon franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta Ji dos, dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, puede autori~arse a aq.uellas persoIlB.$ que aoe 
propongan exportar prodUICtos transformados la importación 
con franquiCia arancelaria de materias prim1J,S o semielabo
radas necesarias para reponer la.g utilizadas en la fabricación 
de mercancia.s eXP6l'ta<las, 

Aoo3téndollB a lo diapu631;o n la. menctonll4a J.¡ey «Riviere, 
Soc1eQad Anónima». ha. lloliQlt lJ.do 01 rég!m~n do reposición con 
franquiCia arancelaria para la importación de cobre afinado 
en 1ingote¡¡ o cátodos. o l)ien fleje de latón. o bien !l.l!!.IDbre <le 
latón por oxpo1'tl\.Cio!le1l ¡mMlimente rea.1I~fl¡dl\3 de puntM y 
claVMón de latón, 

Lto, oper¡¡,cl6n ¡ioltcitMla llo,t llltlWe 1011 fitlQ¡¡ PrQpue¡¡toI! por 
la mencionada J.,.e-y y las normas prlW!¡¡iona.lell para. BU apl~ 
caQlón d quince de mano de Ulil novciento§ 3ellonta y í:r i 
y ha.n oumpl1do los NlQulllltos PNv!¡¡wa cm dlohllB c113po. 
lIioione¡¡. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de C01llercio y pre-. 
via. deliberación del CPnIlejo de Mini:1tros' en .su reun!On 4~1 
díp. veintidós de diciembre de mil nov ientoa ¡¡e¡:;en~ y 1e1s, 

OrSPONOO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «fUvle~, S, A.». 
con domiciJio en Ball"celona. calle Bailén. número 1. la lm
port/l.Ci6n con franquicia aran.cela·rili de cobre afinado eu 1m
i0tes o cátodos. o fleje de latón, o alamQre de ld.-t6n como repo.. 
¡¡ición de las cantidades de estas mat6ria.'l primas UtWZlldM 
en la. fabrica.oión de puntas y olp.v~6Il. en 8Onllra.1, do lp,i6:n 
prevla.mcmte eXPQl'tfi.tlaa. 

Artioulo t!e~undo,-A ef~ros oontablell /le eat&bleoo que por 
cada mil kilogl'&mo¡¡ de puntll.!J o cla.v~ón de llitón exporta
clos podrán importa-rse con franqUicia arancelaria se~cie:ntos 
noventa y un kilogramos con ciento veinte gramos 0(1 OO~ 
afinado en lingotes o cátodo.s o b!!lfl !)Oof cadll, mU kil~ntO$ 
(ie puntas o clavazón de latÓn exportados pgdl'lÍl'l UnPQrt~se 
con franqUicia arancelaria mil diez kilogramos con cien gramos 
de 1lllje O Illa.mbre de la.wn de oomposiQión se§enta Y cm
co/treinta y oineo. 

Dentro de esta.s oa.ntida'dea se oonaidel'an m~rIIla.'l el dOl.i 
comll treinta y ooho POlI' cittnto sobro oontenido de (,lOON. eJ1 
Oa.'lO de repo·ner ool)ra pJlnado n lingotelJ o cátoclOlJ. y, ~peo.. 
ti'Vamente, el oero coma treinta. por cient,Q sobre conten.1c;lO d~ 
cobre, cm el easo d(l repone>!" tleje O alft,fIlbre (le latón. 

Se oonsideran subproductGa el \iritS ooma olnouenta y siete 
por ciento s()bre el oontenido de oobre n el Cl\&) de reponer 
cobre retinado en lingotes o cáto<to¡¡ y, r~p~tiv¡¡,mente, i» .1leIl'O 
com11 setenta por ciento, sobre contenido de oobre~ .n el Qw!o 
de reponer fleje o alambre de latón, que adeudlla'an los dere.
chos correspondientes a la pa.rtida setenta y cuatro punto cero 
uno E, de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por uñ periQf10 
de cinco afios a partir de fa pUblicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que lle 113· 
yan efectue.do desde el veintitrés de abril de mil novecientos 


